
   

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN CARRERA 52/# 42-73 
OFICINA 304 TELEFONO 2 62 53 25 EJECUTIVO DE ALIMENTOS RADICADO 2014/02339 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

Radicado: 05001 31 10 004 2014 02339 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º; en armonía con el 

artículo 110, del Código General Del Proceso, se corre traslado por el término de tres (3) 

días de la anterior liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: 
 

QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ESTADOS N° 074 
 

FIJADOS HOY: 0016 SEPTIEMBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A 

LAS 5: 00 P.M. 
____________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 
SECRETARIA 



15/9/2020 Correo: Darlin Orley Giraldo Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADYxMTM3ZjQ1LTBlZjItNGE0MS05MWY4LTRhMTJkZGM4MDY0ZAAQADA1dN3ZKKhFlJSjaYW8vks… 1/1

RV: Memorial Rad. 2014-2339

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 07/08/2020 6:45
Para:  Darlin Orley Giraldo Giraldo <dgiraldg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (171 KB)
LIQUIDACIÓN DE CREDITO Y SOLICITUD DE TITULOS RADICADO 2014-2339.pdf;

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: YENIFER URDANETA <abogadayeniferurdaneta@gmail.com>
Enviado: jueves, 6 de agosto de 2020 4:21 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial Rad. 2014-2339
 
Buena tarde 

Envío adjunto memorial que contiene  liquidación de crédito con el fin de que se le autorice a la
ejecutante la entrega de títulos judiciales a favor de su hija menor de edad. 

Por favor acusar recibido . 

Cordialmente, 

-- 
Yenifer Urdaneta Segura
Abogada U de M. 
Tel 3007094035
Correo: abogadayeniferurdaneta@gmail.com

mailto:abogadayeniferurdaneta@gmail.com


 

 

Señores:  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Medellín  

 

Proceso        : Ejecutivo de Alimentos  

Demandante: Maryhellen Zapata Rodriguez  

Demandado : Edgar Eduardo Portilla Guengue  

Radicado      : 2014-2339 

 

Asunto: Liquidación de crédito  

 

ERLY YENIFER URDANETA SEGURA, actuando en calidad de mandataria judicial 

de la parte ejecutante, de manera respetuosa me permito presentar liquidación de 

crédito teniendo como base la suma de $34.013.540,80 saldo a corte del 7 de marzo 

de 2018 conforme a la liquidación presentada por el ejecutado y aprobada por el 

despacho.  

Por otra parte, solicito comedidamente se autorice la cancelación de títulos que se 

encuentran constituidos a favor de mi prohijada, por cuanto es claro que aun tiene 

un saldo a favor considerable y los abonos que se hayan podido hacer hasta la 

fecha no logran cubrir la totalidad del crédito, si tomamos como base el valor de 

consignación regular.   

En el siguiente cuadro que contiene la liquidación de crédito se encuentra la relación 

de abonos (títulos constituidos y cobrados), imputados primeramente a intereses y 

el saldo a capital; además no se liquidan intereses a partir del mes de noviembre de 

2019 toda vez que se desconoce los depósitos efectuados por el cajero pagador 

desde el ultimo abono y dicha información no se logró obtener previamente con el 

banco.  

 



 

 

 

 

ERLY YENIFER URDANETA SEGURA 

C.C. No. 1128405184 

T.P. No. 166.178 

Tel. 3007094035 

Correo: abogadayeniferurdaneta@gmail.com 


